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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL ANTE 

EL PLENO 

- Relativa a mejoras y criterios 

que han determinado la reapertura del 

matadero de Navarrete, del Diputado 

regional D. Francisco Díaz Yubero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 12 de marzo de 1987, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno, admi

tir a trámite y publicar en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja, el escrito presentado por el 

Diputado regional Do Francisco DÍaz 

Yubero cuyo texto se inserta a conti

nuación. 

En ejecución de dicho acuerdo se, 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 71 del Reglamento de la 

cámara~ 

Logroño, 17 de marzo de 1987. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA, que presenta el Diputado 

D. Francisco DÍaz Yubero integrado en 

el Grupo Mixto al consejo de Gobierno 

para su contestación oral en Pleno. 

Después del cierre del Matadero de 

Navar rete por orden de la Consejería 

de Agricultura, éste ha sido nuevamen

te abierto. 

¿Qué mejoras se han realizado y con 

qué criterio se ha determinado su rea

pertura? 

Log r ofio, 3 de marzo de 1 9 8 7. - El 

Diputado regional del Grupo Par lamen

taría Mixto, o. Francisco DÍaz Yubero. 

Relativa al importe de la ejecu

ción material de las mejoras realiza

das en el matadero de Navarrete, del 

Diputado regional D. Francisco Díaz 

Yubero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 12 de marzo de 1987, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno, admi

tir a trámite y publicar en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja, el escrito presentado por el 

Diputado regional D. Francisco DÍaz 

Yubero cuyo texto se inserta a conti

nuación. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 71 del Reglamento,de la Cáma-

ra. 

Logrofio, 17 de marzo de 1987. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA, que presenta el Diputado 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 71 del Reglamento de la Cáma-

o. Francisco DÍaz Yubero integrado en ra. 

el Grupo Mixto al Consejo de Gobierno 

para su contestación oral en Pleno. 

Después del cierre del Matadero de 

Navarrete por orden de la Consejería 

de Agricultura, éste ha sido nuevamen

te abierto. 

¿Cuál ha sido el importe de la eje

cución material de las mejoras reali

zadas? 

Logroño, 3 de marzo de 1987.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Mixto, D. Francisco Díaz Yubero. 

Relativa al apoyo que pueda re

cibir La Rioja del FEDER, del Diputado 

regional D. Miguel Angel Valoría Esca

lona .. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 12 de marzo de 1987, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno, admi

tir a trámite y publicar en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja, el escrito presentado por el 

Diputado regional D. Miguel Angel Va

loría Escalona cuyo texto se inserta a 

continuación. 

Logroño, 17 de marzo de 1987. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diput'ación General. 

El Diputado que su ser ibe, pertene~ 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, 

al amparo de lo dispuesto en el Regla

mento de la Cámara, presenta, para su 

respuesta oral en el Pleno del Parla

mento, la siguiente pregunta. 

ANTECEDENTES 

Ante la no inclusión de La Rioja en

tre las posibles zonas espafiolas para 

recibir apoyo del FEDER, se pregunta 

al Consejo de Gobierno. 

PREGUNTA 

¿Por qué no ha presentado nuestra 

Comunidad ninguna solicitud de contri

bución al FEDER? 

Logrofío, 10 de márzo de 1987.- El 

Diputado regional del Grupo Par lamen

taría Popular, D. Miguel Angel Valoría 

Escalona. 

---------oOo--------
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SOLICITUD DE UN DEBATE GENERAL SOBRE 

EL ESTADO DE LA REGION 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 12 de marzo de 1987, 

ha acordado calificar, admitir a trá

mite y publicar en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja, 

el e ser i to presentado por los Diputa

dos regionales señores Jimeno San Juan 

y Carreras Castellet, en representa

ción de los Grupos Parlamentarios Po

pular y Mixto, respectivamente, por el 

que solicitan la celebración de un de

bate sobre el estado de la región, cu

yo texto se inserta a continuación. 

Asimismo ha acordado su traslado a 

los órganos competentes a los efectos 

del acuerdo procedente de conformidad 

con el art. 112.1 del Reglamento de la 

Cámara. 

En cumplimiento de lo acordado se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 71 del Reglaménto de la 

Cámara. 

Logroño, 18 de marzo de 1987. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Juan Jimeno San Juan y D. Emilio 

Carreras Castellet, de los Grupos Po-

pular y Mixto, respectivamente, 

EXPONEN 

Que siendo habitual realizar en las 

primeras sesiones del año un debate 

sobre el estado de la región, resulta 

en estos momentos quizá más necesario 

que nunca dada la proximidad de la ex

piración del mandato recibido por esta 

Diputación General. 

En consecuencia al amparo de lo dis

puesto en el art. 112.1 del Reglamento 

de la Cámara 

SOLICITAN 

la celebraci6n de un DEBATE GENERAL 

SOBRE EL ESTADO DE LA REGION, a la ma

yor brevedad y previa comunicación es

crita del Consejo de Gobierno reparti

da con la suficiente antelación. 

Logroño, 6 de marzo de 1987.- D. 

Juan Jimeno San Juan y D.. Emilio Ca

rreras castellet. 

---------oOo--------

REGIMEN INTERIOR 

- Lista definitiva de aspirantes 

admitidos a la oposici6n para proveer 
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una plaza de Subalterno-conductor y 

fijación del lugar~ dÍa y hora delco

mienzo de la oposición. 

De conformidad con lo previsto en 

la Base Cuarta de la convoca ter ia de 

fecha 31 de enero de 1987, de oposi

ción para proveer una plaza de Subal

terno-Conductor al servicio de la Di

putación General de La Rioja, el Tri

bunal, en su reunión de esta fecha, y 

una vez transcurrido el plazo de sub

sanación de errores a que hace refe

rencia la citada Base Cuarta, ha acor

dado lo siguiente: 

1. Elevar a definitiva la lista de 

aspirantes admitidos, publicada en el 

Boletín Oficial de La Rioja núm. 25, 

de fecha 3 de marzo de 1987. 

2. No admitir la reclamación pre-

sentada por D. Sever ino Garc ía Alar

cía, solicitando su inclusión en la 

lista de aspirantes admitidos, en la 

que no aparece relacionado, al haberse 

comprobado que no se han cumplido los 

trámites necesarios (según la Base Se

gunda de la convocatoria) para ser ad

mitido a las pruebas selectivas co

rrespondientes. 

3. Asimismo, el Tribunal ha acorda

do, de conformidad con lo previsto en 

la Base Quinta de la misma convocato

ria, que los ejercicios de la oposi

ci6n comiencen el dÍa 7 de abril del 

presente año, martes, a las nueve ho

ras, en el Instituto Politécnico, ca

lle RepÚblica Argentina, 68. 

Logrofio, 16 de marzo de 1987. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL: Carmen Va

He de Juan. 

--------oOo-------
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